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EPS de la Comisión Federal de Electricidad 

Acuerdo 

CA-TIPT-67/2021 

Ampliación del monto de inversión y ejecución del proyecto denominado 
"Iluminación Fibra Óptica Oscura mediante tecnología DWDM-LH". 

Con fundamento en los artículos 7, fracción 11 del Estatuto Orgánico de CFE 

Telecomunicaciones e Internet para Todos; 16, fracción X, del Acuerdo por el 

que se crea la citada empresa; así como los puntos de Acuerdo Primero y 

Segundo, fracción IV, de los Lineamientos aplicables a la Empresa Productiva 

Subsidiaria "CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos" en lo 

relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el 

derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril del año en curso; 

el Consejo de Administración: 

Primero. Aprobó la ampliación del monto de inversión y la ejecución del proyecto 

denominado "Iluminación Fibra Óptica Oscura mediante tecnología DWDM-LH". 

Segundo. Instruyó a la Administración de la empresa, realice el procedimiento que 

corresponda ante la Dirección Corporativa de Finanzas de la CFE. 

Jiménez Vázquez 
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